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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7769 TRANSPORTES VIAL, S.A.

Por  la  presente  se  convoca  reunión  de  la  Junta  General  Ordinaria  y
Extraordinaria de la Sociedad, a celebrarse en el domicilio social, calle La Clamor,
número 13, de Alcarrás, el próximo día 18 de enero de 2021, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar los acuerdos que procedan sobre el siguiente:

Orden del día

JUNTA ORDINARIA

Primero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes a los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, así como la aplicación
de resultados y aprobación de la gestión del órgano de Administración.

Segundo.-  Delegación  de  facultades  para  elevar  a  público  los  acuerdos
adoptados.

Tercero.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

Orden del día

JUNTA EXTRAORDINARIA

Primero.- Aprobación de la disolución de la Sociedad.

Segundo.- Cese del Órgano de Administración.

Tercero.- Nombramiento de Liquidador único.

Cuarto.-  Liquidación  de  la  Sociedad,  aprobación  del  balance  final  de
liquidación,  determinación de la  cuota  de liquidación y  propuesta  de reparto.

Quinto.-  Delegación  de  facultades  para  elevar  a  público  los  acuerdos
adoptados.

Sexto.- Lectura, y en su caso aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria.

Alcarrás (Lleida), 30 de noviembre de 2020.- El Administrador solidario, Ursino
Lozano Alonso.
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